
  

o .- 09000002 1 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
  

TUTOS DE LA COMPAÑIA "SCCIEDAD INMQ 
  

BILIARIA BETTY COMPAÑIA LIMITADA". - 
  

  

CUANTIA: S/. 600.000 y reno, 
  

, En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantenal del mismo nem- 

.- bre, Provincia del Guayas, República del Ecuader, a siete - 
» p   

de Diciembre de mil nevecientes e¿chenta y nueve, - 
  

ante mí, Abogadó EUGENIO SANTIAGO RAMIREZ  BOHORQUEZ, 
  

Notario Públice Tátular Vigésimo Octave de éste Cantén , 
po 

: 

Comparece el señor CARLOS MORAN RIVAS, dé estado divil_ 
  

casado, Técneleoge: Médico , a noubre y repre 
  

0 in sentación en su calidad de Gerente y Representante "egal - 
  

wn _de la Compañía "SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY COMPAÑIA LIMITA 
  

DA ", según nembremiento y debidamente auterizade por la 
ts 

.? 1 Junta General Extrasrdinaria de Sacins, cuya copia certi- 

« w |__. ficada de Acta se incorpora, mayer de edad, ecuátoriano,- 
  

  

7 demiciliade en ésta ciudad, capaz para obligarse y contra- | 

19 
  

tar a quien de cenecer deyyfe.- Bien instruido en el obje   
te y resultades de ésta escritura pública de Aument> de Ca- 
  

pital y Reforma de Estatutos, a la que procede cón amplia Y 
  

entera libertad, para su etorgamiente me presenté la minu- 
  

__ ta y decumentos que sen del tenor siguiente. SEÑOR NQ 
  

TARIO .- Sjrvase incerporar en el Protecelo de Escri- 
  

turas Públicas a su cargas, una en la que censte el Aumento 
  

de Capital y Reforma de Estatutes; que se celebra de confor 
  

  

midad con laa siguientes claúsulas. PR 1IMERA ss INTERVI 
  

> . .7 NIENTES .= Interviene en la celebración de la presente ese 
      a critura, el señor Carlos Morán Rivas, en su calidad de Ga - 
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rente y Pepresentante Legal de la Compañía P SOCIEDAD INMOBILIA' 
  

RIA BETTY COMPAÑIA LIMITADA", y además dehidamente auterizadal 
  

por ls Junta Gensral Extraordinaria de Socios cumplida el -| 
  

veinte de Octubre de mil novecientes echenta y eche.- S E GUN 
  

DA . ANTECEDENTES.- La Compañía Sociedad Inmobiliaria Betty 
  

Compañía Limitada se constitugó per escritura pública celebra 
  

da en ésta ciudad el siete de septiembre de mil nevecientosé 
  

echenta y un» ante el Notario del Cantón, Absgado .Eustorgie 
  

Tandazo Maridueña e inscrita en el Registro Mercantil el veir 
  

titres de neviembre de mil novecúentes echenta y unes.La Junta 
  

Gencral Extraerdinaria'de Socias celebrada el veinte de Octu- 
  

bre de mil novecientos echenta y ocho, resolvió aumentar el- 
  

capital social de la Compañía y Reformar sus Estatutos para 
  

cuyn efecto autorizó al Gerente, señor Carños Morán Rivas 

para que cumpla con todas las diligencias legales y adminis 

trativas, para el total perfeccionamiento de éste acuer- 

do.- TERCERA .- Cen estos antecedentes, el 

señor Carles Morán: Rivas per les derechos que re - 

presenta de la Sodiedad Inmobiliaria: Betty Compañía Limi- 

tada; y, debidamente auterizade per la Junta General Ex - 

trasrdinaria de Socios, Hace las siguientes declaracio 

nes: UNO. Que el capital s»cial de la Compañía se eleva -| 

en SEISCIENTOS MIL SUCRES5' «el misme : que se encuentra' 

suscrito y pagado en la  ferma establecida, em el - , 

Acta de Junta General, Extraordinaria de Ssecios cele u' 

brada el veinte de Octubre de mil no - 
  

      vecientes echenta y eche: o, la misma que se - 

agraga para: que. forme parte de ésta escritu 
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¡  Ccitio de cuatro años, de conformidad con lo que establecen. 
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ras Ya DOS . Que los Estatutos quedan reformados en _los 

términos establecidos por los socios, en la Junta Gene- 

  

ral Extraordinaria de Socios celebrada' el veinte de Octu 

bre de mil: novecientos 'ochenta y ocho. Agregue Usted, se- 
  

ñor Notario «las demás cláusulas que se requieran para la 
  

válidez y perfeccionamiento de ésta escritura .- Firma.- 
  

Abogado Rubén Morán S¿- Registro número quinientos treinta 
  

  

  

mis consideraciones:- Por. la presente cumplo con hacer co- 
  

nocer a Ustéd, que la Junta Général extraordinaria de socío “aT
 

de la Compañía "sociedad Inmobiliaria Betty C. Ltda" (cele - 
  

  

brada el veintidos de Agosto dé "míl novecientos ochénta y 

siete, resolvió por unanimidad de sus inteerantes, de- 
  

_Ssignarlo a Usted, cómo Gerente de la Compañía, para un ejep 

los: Estatutos Sociales .- La Cómpañía se constituyó el sie)! 
  

te de Septiembre de mil novecientos ochenta Y uno por escri 
  

tura celebrada ante el Nótario Abogádo Eustoruio randasco Ma 
  

  

.tigueña e inscrita en el Registro Mercantil el veintitreg 

_ de Noviembre de mil _ novecientos ochenta y uno, en tel ejerciWw' 
  

clio de su'cargo, Usted . tendrá las atribuciones de; represen 

Doear a la Compañfa Legal, 'judícial y extrajudicialmente .- 
  

  

Deseándole éxito en sus funciones y con el fín de que _la 

presente le sirva de suficiente nombramiento, quedo del 

__Usted.- Atentamente. Fdrfias= Rubé Morón .- Pfesidente de la     _ Compañfa. Rubén Morán Buenafñió .“ Señor .- Presidenteide_ la.  
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ES Va 

Compañía.- Acepto¡el careo de Gerente que. me ha sido con 

E 
ferido, ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente.- Guiya — 

quil, Agosto veinticuatro de mil novecientos ochenta y sie- 

te.- Firma llegible .- Carlos Morán Rivas .--Queda inscrito 
  

este nombramiente de Gerente 'a. foja cuarenta y tres mil 
  

trescientos once, número once má1 novecientos treinta del ' 
  

__Registro Mercantil y anotado bajo el número diecisiete - 

mil setecientos del Repertorio Archivándose los compro-= 
  

bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacio- 
  

nal.- Guayaquil, Noviembre veintícinco de mil novecientos 
  

tv
 . 

  

ochenta y siete .- El Registrador Mercantíl.- Firma llegqibl 
i 

Abogado Hector Miquel Alcivar 'Andrade +- Registrador Mercan 
  

  

til del Cantón Guayáquil .- Hay un Sello .- REGISTRO MERCAN. 

TIL .- CANTON GUAYAQUIL .- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDI 
  

  

j 
NARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY : 

COMPAÑIA LIMITADA.- Celebrada el Veinte de Octubre de mil 

_hovecientos ochenta y ocho.- En la ciudad de Guayaguíl, _a 

veinte de Óctubre de mil novecientos ochenta y ocho, sien- 

do las dieciocho horas en el local social de la compañía u-. 
' 

bicado en la calle Víctor Manuel Rendón novecientos veinti- 
1 

tres y Lorenzo de Garaycoa - Edificio Elite cuarto piso, 5 

reunen los. socios de SOCIEDAD" INMOBILIARIA BETTY COMPAÑIA 

LIMITADA, señores; Rubén Morán Buenaño; propietario de sesen 

ta participaciones de un:mil sucres cada una, Obtetriz Bea 

_ criz Morán Rivas, propietaria de diez participaciones —de—' 

un mil sucres cada una, Técnologo Médico Carlos Morán Rivas 

  

propietario de diez participaciones .de un mil sucres cada 

  

    una, Doctor Camilo Morán Rivas, propietario de dlez partí- 
Í 
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1. cada únas Todas las'participaciones se encuentran Íntegra- 

| 

  

1 3 

00000004 
__cipaciones de ur mil Sucres cada una, ' y Consuelo Morán Sar 

miénta, propletaría de diez participaciones de un míl sucres 
  

  

«ménte suscritas y pagadas en su totalidad y dan derecho 
  

a un *votoy por Cada uha de éllas: respectivamente, en las 
  

deliberaciones, Los socios resuelven constituirse en Jun 
  

ta General Extraordinaria ¡de Socios de conformidad con lo sa 
  

tablecido en lós ártículog ciento veintiuno "y doscientos 
  

_ Ochenta de la ley'de Compañlaj esto es, sin prevía convoca-   

toria. ¿De conformidad con los. Estatutos preside la Junta el 
  

señor Rubén Morán Buenafio y ctúa como Secretario ¡el Ge - 
  

  

. rente, señor,Carlos Morán Rivás. Por secretaría se elabora. 

la lista de los asistentes dejándose constancia de que se 
  

- encuentra presente la totalidad del capital social de la Com- 
  

* pañía, por.lo que existe el quorum necesario pará que se — 
  

pueda llevar a cabo ésta Junta. El Presidente declara lega] 
  

mente instalada la. Junta- informando que el objeto de la - 
  

«misma previamente acordado por los asistentes, én forma =   

unínime__es el siquiente: [Aumento de Capital de la Compañía . 

| Y la consiguiente reforma de Estatutos. El Presidente pone   

' en consideración de lá Junta €l primer punto del orden del   

  

  

de SEISCIENTOS MIL SUCRES. a efecto de cumplir con la 

Compañias, a “Éste respecto" los concurrentes se pronuncian   

  _en forma unénáme, en respaldo. al 'plánteamiento formulado 

__Por el Presidente de la Junta, en consecuencia la Junta ra     . Suelve con el voto unánime de los concurrentes aumentar 
  

” 

día,: expresando 'que la compañía requiere aumentar en la sumh 
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el capital social, de la Compañía, en SEISCIENTOS MIL = 

SUCRES para que la compañía pase 'a téner de Cien 

mil Sucreg que es su capital áctual Setecientos MÍ1 Su - 
  

cres. El referido aumento fue suscrito por los socios 
  

de la siquiente manera; El señor Rubé Morán Buenaño, sus 
  

cribes ciento veinte participaciones de un mil suéres 
  

cada una, en numerario, que sumán sesenta mil sucres; y, 
  

comprometiéndose a apagr el saldo eñ el plazo de doce me- 
  

sas contados a partir de la' celebración de Escritura de 
  

Aumento dé Capital, Obtetriz Beatriz Morán Rivas, suscribe 
  

ciento veinte participaciones de un mil sucres cada una 
  

Y paga el cincuenta por.ciento de cada una, en numerario, 

que suman sesenta mál súcres; y, comprometiéndose a pa 

Sar el saldo en doce meses contados a partir de la cele- 

____ bración de la Escritura de Aumento de Capital, Técnolog Má 

dico Carlos Morán Rivas, suscribe ciento veiñte participa- 

ciones de un mil sucres cada una, en numerario que suman 

sesenta.mil sucres; y, comprometiéndose a pagar el saldo 

en el plazo de doce meses contados a pártir de la celebra 

ción de la Escritura de Aumento de Capital, Boctor Cámilo 

Morán Rivas, suscribe ciento veinte participaciones de un 
1 

mil sucres cada Una y paga el cincuenta por ciente:de ca 

da una, ' en numerario, que suman sesenta mil sucres y - 

comprometiéndose a pagar el saldo en el plazo de doce. 

meses contados a partir de la celebración de la Escriturg 

de Aumento de Capital ; y, Consuelo Morán Sarmiento, suscri - 

be ciento veinte participaciones de un mil sucres cada und)     y paga el cincuenta por ciento de cada una, en numerario , 

 



  

2 00000005 y 
que suman sesénta míl sucres; y, cómprómetiéndose a pagar 
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el saldo en “el plázo de doce mesés contados á partir dé la 
to
, 

  

celebración de lá Escritura dé Aumento de Cápitañ.* Gn el 
  

$ o 
  

segundo " punts der” déleh del díá; los ssciéós aprueban en 

forma unánime, lá refórmá de lss astatutss en los digulénites 
  

sa | términos: La Claúsula Sexta dirá: " El capital social de la 

compañía és de setecientés mil óúeres, él mismóá que sé en- 
  

cuentra integrámente suscrito'y pagáde por lés sociés "; La 
  

Claúsula Séptima dirá: " El capital decial de la Cempañía - 
  

. está dividids en sétecientas párticipaciones igualés, -Indi- 
  

visibles y acumulativas de un mil sucres cada uná, suecri 

0 . tas y pagadas per los socios dé la siguiénte manera; Ru - 
  

bén Morán Buenaño, cen ciento echenta participaciones , Obte 
  

we
 

  

0 _ Etriz Beatriz Morán Rivas cen ciento treinta participaciones 

o, _ Técnologe Médico Carles Morán Rivas, con clentó treinta par 
  

ticipacienes, Doctor Camilo Morán Rivas, có ciente treinta 
ta 
  

participacionesg¿idy, Consude Wrese E nsien ciente treinta / 
  

participaciones. Finalmente la Junta autoriza al Gerente - 
  

señor Carlos Merán "Rivas; pára que priceda a dar cum      

   

  

mn
 

    

E] 2 plimiento a todas lós requisitos “legales y administrati- 
  

vos, para perfeccionar éste huménto de capital. Ns habiendo 
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 e para la redacción de 14 presente acta, heéchié 15 cuál se rein fur
 

tx 
    
  

  

  

  

« | tala la Junta, se as Gectura al acta, la misma que es apro- 

»5 __bada en forma unánime y sín medáficaciónes, La Junta aútori 

sw | za al Secretario para que incerpere a ésta Acta la lista de 

y | los asistentes y número de participagiónes que representan.- 
y     se 

  

Se declara concluída la sesión a las veínte herás treinta 
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minutas, para constancia de lo actuade firman les socios asis_ 
  

tentes, Presidente y Sectetario de la Junta. f. Rubén Morán — 
  

Bumaño. Rresidente, f. Carles Morán Rivas, Secretario. f. Cal 
  

mile Morán Rivas. fo. Beatriz Merán Rávabent£e EonsinteanMerán-| 
  

Sánmiente.- Certífico que ésta acta es igual al original que 
  

reposa en *l Libre de Actas de la Compañía. El Secretario.Fir 
  

ma ilegible, Técnologs Médico. Carlos Morán Rivas. Gerente Se- 
  

crntaria. Lista de secios asistentes a la Junta General Extral 
  

dinaria de Socios de la Compañía SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY 
  

combaiila LIMITADA.- Celebrada el veínte de octubre. .de mil no- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

vecioentos achenta y oche.- me 

NOMBRE DE LOS SOCIOS. NO DE PARTICIPACIONES No DE VOTOS 

RUBER MORAN BUENAÑO 60. 60 

REATRIZ MORAN RIVAS 10 . . 10 

CARLOS MORAN RIVAS 10 SN s 10 

CAMILO MORAN RIVAS. : 10 . 10 

CONSUELO MORAN SARMIENTO 104; 7% o. yo. 10 

100 . 100 

Firma.- Rubén Morán B. -— Rubén Meráén Buenañe  .- Presiden-! 
  

te de la Junta .- Firma .- Ilegible .- Carles Morán —_ 
y 

Rivas .- Gerente. - Secretario de la Junta .- Es Copia .-, 
  

En consecuencia el otergamte aprueba y retáfican el -_' 

cantenido integro de da minuta inserta, la. que de conformidad 
  

$ 

con la Ley queda elevada a escritura pública para que sur -—. 
  Y 

ta 5us correspendientes , efectes legales . - Queda a- 
  

4 greysdo el nombramiento y Acta de Junta General Ex -' 
  

trasrdinaria de  Secios de lá Compañía .,etoraga ni 
    1 

ke o, La cuantía de ésta esccitura ésta «4.8 nit en ida ei   
  

IA
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: Guayaquil; Agosto 24 de 1987 ! 
+ 
( 

1 
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Señor, Químico, 

CARLOS MORAN RIVAS. Y 

Ciudad.- 

De nia. copsidleragio pes Soivii a Las 
A «Por la presente ola. con. hacer en- 

nocer a Ud., que la Junta General extraoraindfla” csodJos, de 

la CompañfasÍ "Sociedad Inmóbiliaria sede ic.: Eraht, ¡dto - 
AN Yo 

brada '1722"3E URL: 19874 r6941v18 por unanimidad. de 
A ETT ETA ) Sa Par 

sus| integrantes, designarlo a DO. ¿Como Gerente. de la Com - 

pañfa, para un. ejercicio de Cuatro. años)» de conformidad con 

lo que establecen los Estatutos Sociales.- 

La Compañila se constituyó el 7 de - 

Septiembre de 1981 Y por escritura celebrada ante el Nota - 

rio Abog. Eustorgio Tandázo Maridueña; e inscrita en el Re- 

gistro ¿Mercantil el 23 de Noviembre de 19811 en el ejerci- 

cio de su cargo, Ud., tendrá las atribuciones de representar 

a la CompañT- Legal, /judicial y extrajudicialmentey 

Deseándole éxito en sus funciones 

y con el fín de que la presente le sirva de suficiente nom - 

bramientos quedo de Udo»y 

"Atentamente: 2; > 
-? 7 a 

HA lA A tirar 

Presidente de lu" Compañía.  : 
Rubén Morán Buenaño | 

Señor» 

Presidente de la Compañia. 

Acepto el cargo de Gerente “que 

Guayaquil, Agosto 2! de 1987 !     
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Que- 

  

me ha sido conferido. Ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

 



  

  

da inscrito este Nombramiento de Gerente a foja 43.311, número 11.930 o 

del Reristro Mercantil y anotado bajo el número 17.700 del Repertorin+- 
I pa 2 

APENivándose los comprobantes de pago por Impuesto de ne do La 

info de mil nov Lito hen 

    

  

sa Vacional.- Guayaquil, Noviembre veinti 

ta y siotc.- El Registrador Mercantil .- 

  

  

  

  
  

     

      

   

  

  

  

Regitiador Meresatil del » 

ete 

: PREG? TEO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. ; 
Valor papado per este trebalo: 

512350 fc >" : 
A 

0 7 : : r . ' . 

t 0 / 

CERTIFICO: Decooformidadernalnarmeral5 - 
A Pim he 

Mo, 710 

Lo foto miesexa ra al cer a pt ca » 
e .. y opedando en mia pudo fot coria e 

* z igual : ” 7 7 7) : c : 

Suayaquil... green atte E Hl - ? . 

JN . 
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sesenta participaciones” dar un id. 

rán Rivas, propletariá de, dls partisipaslonos de ul sii súorí el cada - - 

ana. Técnologo Uéaico. artos Morki hide, propi. tito de di particio. 

e jor Maa Moráw Rivas) 'propieta | 
es sñdá Sl cs Conimíélo Morán | 

    - 

        

sin previa cóbvocitoria, e cal nidad oh Y ó > Estatitos' Prenido la Jm 

“ta el señor Rubén Mórgn' É enaká, 

ñor CarlonMorán Ribas, Por Heorotarás se elabora la' l£nta de Íós ebtota 

  

vono Secretario el Gárénte, sem. 

tea dejéndodo, constantis de qué. se encuémbra presentó la totalidad del: 

por Yo! qué Pxsto Y ba Hecsañrio Pa 

faltas! EY Prom idolo des Yaya - legal - 
do que “ar bjeto' de 18 ol hai Provianen 

in Loros anántio en “1 nigufonto: Áwen 

tar de Capital de 18 Coispalithy y 18 consi guiones reforma de Eltatatos.- 

Fl Presidente poño de ¡consiacfasió unta 0 prior, punto dél oro 

1 no sentar an Yá súta A de 

   

capital sociál de la Colipdlita, 

  

rá que se pueda llevar a date" 

"mente bostalada, da darít info: 

te acordado. por 164 astitentáns 
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rrentes ne pronénclan en Lota A preto si adiós 

farmulado por el Pregidénto de ¡Tata resuel 

drrontés auiontar el: -dnprtai gooial_ 

de la Compañía, en e. 600, ¿000,00 para quenila Colpatitw pase a. tetien de 

tl. 100, Ó00;ó0 qué: es qu capital ag taal. s/. 700% 600; 06, El cre érido au 

wentd fue 'sudérito "por dE 1á id EX Heñor- * nb 

bén Morán Bdcriáfio, useribe 250 paesc1pddrodad “e de m117a 

una, y paga el 50% de cadá ada; 'én igilére Ho, áde' dúcan* desiita all sa 
cren; y, comprometiéndose a pagar. el saldo en er pládo? de 'dodé. menes cm 

tados a partir de lá celebración de Eócritura de Hotiéntó de Capital, 0h 

tetrin Bentriz Mórán Ava stesibo 1120 ¡partió ipaci 

. púisrarldd, * “qué 
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eÑ de “on 11 sucre 

Avian sesenta 11 sú— 

| cres; y, comproñeti* “ndose A pagar el saldo: en doce nenes contados a par 
; ha ¿ , 

    

| cada y paga el 50% de cadh una 

o a |



    

  

- ha 
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mil sucresj y, eompronetiéadosé a "pagsf. el ón1do. ón, 01 plaró- de dose - 

mesos. contados a a partir, de, la, eslebrnción. de. la, Enorltita. de Aúncito - 

Morán Rivas, 1 p de a: ar 6 dplinteñto a 

tos ¡legales y, A strátiv epf edo nar. ba a ausonto de capión 

tol; ed y ' 

incórpore e bata Asta, la, e 
y 1 

ciones que reprogañtan Se, Aeála 
A 

rás. ¡treinta ntsitos bra pia 

  

  
Váni— 1 Commbinitorán Snimicitos. to -Dentriz, Morón 7 Mivañio ire. 

Que; ESTA ACTA ES IGUAL Ab: ORLGTNAL; UR AFPOSA EN, TE _ETRRO m..: ¡ACTAS nr_ 

  

tir de la deledración: dé ¿da _etorttara dé , AUMeRES" de o Capital, Fonstoge"



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL : 

DIRECCION REGIONAL 2 — SECRETARIA REGIONAL, 00000008 

No, —1439-P-88__ 

- ' . ci > Fecha —..89,01..09... 
. : 1 A , 

A 

. NS CERTIFICADO 

A petición de parte interesada, el infrascrito Secretario Regional 2, CERTIFICA que la Em- 

  

    

presa SOCIEDAD INMOBILIARIA BETFY COMPAÑIA LIMITADA 
1 

Patronal No. -........-. ETA ON se encuentra AL DIA, en el pago de sus obligaciones patro- 

nales con el LE.S,S, basta o iccnectcamn»- Según informe No, AIBR cacao anna de 

88.12.13 O presentado por los Depar tamentos de Crédito, Cuenta Individual ( ---- ), 

0 Fondos de Reserva, Cartera y Cobranzas € Inspéciión! “Patronal, en su orden, 

po EN , 
Í | po , ] 

! | 24 t 
* Por informe No, ...... 1439-P-88_. - del Jefe > Encargad o -Doto. _Inspección y E Recauda- 

2 

  

  

: . ! 

: Esta certificación se la confiere para que la Empresa pueda hacer uso de sus derechos laborales de- | 

terminados en la Ley, y No podrá ser presentado como prueba contra el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social en caso de que con posterioridad a la fecha de certificación apareciera alguna obli- 

gación no cumplida, que actualmente desconozca esta Institución. 

4 
0 Además, dejamos expresa constancia que cualquier alteración al texto del presente instrumento como 

supresiones, añadiduras, abreviaturas o enmendaduras, ete., lo invalidan, 

(Guayaquil, SNeTo. 2 de 1989   
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su respectivo contrato .- LEIDA esta escritura de principio 
  

a fin, por mí el Notarío en alta voz al otorgante, Éste 
  

la aprobó en todas sus partes y firma en unidad de acto y 

    

conmigo .- DOY FE - Gi) a 
A 

  

  

  

a A 5 ote anto náy c0.£ó «5 0t1ó conti... 

Ale. A 
7 > q 

Sr. CARLOS MORAN RIVAS 

C.C. No, 0902581628 — 
  

Co.Ve NO. 

  

RUC: 0990562628001 

  

  

  

    

  

_ esta, TERCERA coDzS CERTIFICADA, de la cocrátura de AUNTEO 1 

CODIZAL Y REFONA DO ESTATUTOS ES LA COMMAZA » DOES RADIO 

STA Boy. couerizs Eran en ocho fojas Érttos cun meto, e 

  

    
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

GUAYAQUIL 

  

  

  

    
  

  
y
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0 É . 

Z ON 3 Al margen de la matriz de fecha 7 de Diciembre de 1.989, que 

contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía " SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY COMPAÑIA LIMITADA " yhe 

tomado nota de que ha sido aprobado su contenido mediante Resolución 

Número 90-2=2=1-000587 de fecha 5 de Marzo de 1.990, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, en esta, fecha o = . , 

Guayaquil, a 14 de Marzo.de 1.990 - 

ZA 
or € . 

AI AA 

AAA IAOAOSOSOSK<S 

Ab. Eugenio S. Ramirez B. 

NOTARIO VIGESIMO DGTAVO 

GUAYANQUIL 
, 

  

  

DOY FE 3 - Que al margen de la uatrig del siete de Septiembre 

de mil novecientos ochenta y uno , tomé razón de lo dispuesto 

por la Intendencia de Compañía”, en au Resolución núnero Noven= 

ta-DOo2= Dos - Uno =- Cero cero cero: Quinientos ochenta y Siete , 

del cinco de Marzo de mil novecientos noventa , en la que 58 - 

aprueba el presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos - 

a que se hace' referencia este: instrumento público « - Guayaquil, 

catorce de “Margo de mil novecientos noventa . - El NCTARIO . - 
e    

CERTIFICO:? cue con fecha de hoy. y en cunplimiento de lo ordenado en la Renga 

lución NQ 90 = 2 = 2-1 - 000587, dictada el 5 de Barzo de 1.990, pos el Sub, 

Andente de Derecho Societario de la Intendoncis de Compañías de Gusyequil En= 

cargadas queda insorita esta osaritura pública, la misma que contiene el AU - 

MENTO DE CÁPITAL Y REFORMA DE ESTATUNOS, de SOCIEDAD INMOBILIARIA BETTY COMPA 
o o 

 



  

  

00000010 

ÑIA LIMITADA, de fojas 10.b0lr a 10.420, Número 3.158 del Registro Hex 

cantil y anotada bajo el Núnero 4.829 del Repertorio.- Guayaquil, Mar= 

zo veinte i tres de mil novecientos noventas» El Registrador Mercantil.” 

  

  

ABAÑECTOR Mo. «ANDRADE 
Registrador Mercatio uei Captén Guayaquil 

CERFIFICOs Que con fer: 
   
    de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura pública, en cunmpliniento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Ra 

públicas publicado en el Registro Oficial N0 878 del 29 de Agosto de = 

1.979. Guayaquil, Marzo vointe i tren de mil novecientos noventas» El 

Registrador Mercantil .- , 

- h 

. A pm 

“AB, HECTOR MIGUEL ALCIVA% ANDRADE 

Registrador Mercantil del Zántór 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó hota de le escritura pública = 

    

    que antecede a faja 33.593 del Registro Mercan de 1.981, el margen o 

de la inscripción respoctiva.- Guayaquil, Xarzo veinte 1 tres de uál no 

vecíentos novanta.» El Registrador Mercantil .- 

ar 

AB. HECTOR MIGUEL IVAR ANDRADE 

Registraslor Mercantil d8l Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y de conformidad don lo dispuesto en - 

el Artículo 33 del Código de Comercio se ha fijado y 

  

   
se mantendrá fijo 

en la sala de este Despacho por el tierpo que dispone la Ley, bajo el = 

fo 447 un extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, Marzo veinte 

á tres de mil novecientos noventa.» 

    

      

AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 

    

  

    AB. HECTOR MIGUEL ALÚVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Santón Guayaquil  


